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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00518403- -UNC-ME#FFYH

 
Visto: la solicitud de aval institucional para el Conversatorio “Lingüística feminista y activismo lingüístico en
Latinoamérica” organizado por la Comisión Uso inclusivo de la lengua de la Facultad de Filosofía y Humanidades y
la cátedra de Lingüística de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. Y

 Considerando:       

Que ya ha sido declarado de interés por la Escuela de Letras de la Facultad, en sesión del día 15/06/2022.

Que contará con la presencia de Ernesto Cuba, candidato a Doctor en Lingüística Hispánica de The Graduate
Center (CUNY), investigador formado en la Pontificia Universidad Católica del Perú, especialista en los estudios de
lenguaje, género y sexualidad.

Que son sus investigaciones se centran en las prácticas discursivas y lingüísticas de Féminas, un grupo activista
transgénero de la ciudad de Lima, Perú.

Que Cuba ha escrito la “Guía de Uso de Lenguaje Inclusivo. Si no me nombras, no existo” para el Gobierno del Perú
(2013), así como capítulos y artículos académicos sobre lenguaje inclusivo y lingüística.

Que en el día de la Honorable Consejo Directivo de la Facultad aprobó, en forma unánime, el despacho de la
Comisión de Enseñanza que consta a orden 5.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

Art. 1º OTORGAR el aval institucional al Conversatorio “Lingüística feminista y activismo lingüístico en
Latinoamérica” que se realizará el 18 de agosto del corriente año, organizado por la Comisión Uso inclusivo de la
lengua de la Facultad de Filosofía y Humanidades y la cátedra de Lingüística de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación, con la participación de Ernesto Cuba.

Art. 2º Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y
archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA



Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL
VEINTIDÓS.
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